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Superintendente de Compañias 

Presente 

En su Pbespachos 

Pe permito. informar da distribución acitual 

del capital sacialo de la Conpañiia rmni tas Lepartivas" 

KADEPO Cia. Lidas, vigente a gartír de da última cesión de 

participaciones . 

compañía copia de la escritura que comtiene esta cesión. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

K- MISETAS DEPORTIVAS KADEPO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR : EL SEÑOR RODRIGO RIBADENEIRA 

ARAUJO 

A FAVOR DE : LA COMPAÑIA ALLEGRO-ECUADOR S.A. 

Y FAUSTO CORRAL ALBAN 

CUANTIA : S5/.5.400.000 

DI COPIAS 

"ERE EEE EE EEE EC E E BARA AE AAA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Cuatro (4) de Agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mi, Doctor Rubén Dario 

Espinoza Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

comparecen por sus propios derechos : Los cónyuges señor 

Rodrigo Ribadeneira Araujo y señora Yolanda Parducci de 

Ribadeneira; el señor economista Fausto Corral Albán quien 

comparece por sus propios derechos y en gsu calidad de 

Gerente de la Compañía Allegro-Ecuador S.A., como consta 

del documento habilitante que se agrega.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

  

Quito, hábile para contratar y obligarse a    
oy fe y dicen que eleve a Escritura



transcribo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO En su 

Registro de Escrituras Públicas sírvase ¡incorporar la 

siguiente de cesión de participaciones que ocurre en "K- 

misetas Deportivas KADEPO Cía. Ltda.". P RIM ER A,:. 

COMPARECIENTES, — Como cedente comparece el sefíor Rodrigb 

Ribadeneira Araujo. Como cesionarios comparecen la Compañía 

Allegro-Ecuador S.A., representada por su Gerente el 

economista Fausto Corral Albán, y también el economista 

Fausto Corral Albán, pero, esta vez, por sus propios 

derechos. Comparece también la señora Yolanda Parducci de 

Ribadeneira para los fines que más adelante se especifican. 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, casados, 

mayores de edad y domiciliados en este ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. — a) La compañía donde ocurren 

estas cesiones de participaciones es "K-misetas Deportivas 

KADEPO Cía. Ltda.”. Se constituyó mediante Escritura 

Pública de doce de enero de mil novecientos noventa y 

cuatro áante el Notario Décimo Primero de este cantón. Se 

inecribió en el Registro Mercantil el cuatro de marzo de 

mil novecientos noventa y cuatro. El reparto actual del 

capital social de la compañía es el siguiente: -—-—-=----=-=-=- 

SOCIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

e Rodrigo Ribadeneira Araujo ó 5.400 
es 

Weompañíta Allegro Ecuador S.A y AS 2.300 
- . vd 

Ss 

t



-.2- 

Francisco Ribadeneira Araujo 2.300 

Total 10.000 

mo. 

La Junta Universal de Socios de esta compañía realizada .el 

diez y ocho de ¿Julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

resolvió por unanimidad autorizar las eigulentes cezgiónes 

de participaciones: El señor Rodrigo Ribadeneira Araujo 

cede 'a la Compañía Allegro-Ecuador S.A. cinco mil 

trecientas noventa y nueve participaciones. El sefñor 

Rodrigo Ribadeneira Araujo cede al economista Fausto Corral 

Albán una participación. Las participaciones que se ceden 

son de un mil sucres cada una. T EKERCERA :  OBJETO.- 

Con estos antecedentes, los comparecientes proceden a 

efectivizar y llevar a cabo esta cesión de participaciones. 

En consecuencia, a partir de la razón puesta por el señor 

Registrador Mercantil al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de K-misetas Deportivas KADEPO 

Cía. Ltda., el reparto del capital social de esta compañia 

NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

7.699 

2.300 

 



Fausto Corral Albán y 

Total 10.000 

Hd 

27 

CUARTA : CONSTANCIAS LEGALES.— a) La cesión se hace a 

su valor nominal y por valor recibido, incluyendo: el 

derecho patrimonial de las ¡participaciones que se ceden, 

hasta la fecha diez y ocho de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro 6b) $e acompaña el certificado de 

unanimidad correspondiente a esta cesión, y el acta que 

autorizó esta cesión. c) La cesión hecha por el señor 

Rodrigo Ribadeneira Araujo, cuenta con la autorización de 

su cónyuge señora Yolanda Parducci de Ribadeneira quien 

comparece a esta escritura manifestando su conformidad con 

esta negociación. d) 5e acompaña el nombramiento del 

Gerente de la compañía cesionaria. El . señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí 

la mi nuta que se halla firmada por el Doctor Mario 

Paz y Miño, Abogado con matrícula profesional número 

setecientos tres , la misma que los comparecientes aceptan 

y ratifican en todas sus partes, y leída que les fue 

integramente esta Escritura por mí, el No tar io 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

173 Aaa 
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Quito; 04 dé julio de 1994 
a . 

L : no. 

Econamñista 

Fausto_ Cr ral. 8 bár 
z z A 

Ciudad: a 

q.
 - 4 > 

  

un. , Ya
o 
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 1 

De mis Eos ideraciones: Lua o ata o ea a 

E ¿o de, Dunta. General y co Universal ' de 
accionietas de La Compañía Al legrárlicuador S.A.. tuvo el 

acierta de elegirle a usted GERENTE de la compañia por un 

período de du años. ce Us. - 

  

Sue atribuciones constan en el artículo 

Diez del Estatuto de la compañia. 

lleted tiene la representación legal, 

Íudiciad y extrajudicial de la compañía. 

stent amen t En 
7 . 
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Y . PE 

“alex Paz y 
SECRETARIA 

  

Para dos finez legales consiguientes. 

deja constancia de ques, en esta fecha, acepto la elección 

de GERENTE de da Compañía állearorEcuador EB.ñAs. 

   

  

ap) 
Fausto Corral ñlban 

Certifica que €el SR. ECON, FAUSTO CORRAL 

ALBAN. acepté ante mi elo cargo de GERENTE y suscribió esta 

aceptación con la firma que Usa en tadaz sue actuaciones 

públicas y purivadas. 
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SANDEUAS



RAZON Die PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría DÉ 

cimo Primera a mí cargo , en una foja útil proto 

colizo el documento que antecede , - Quito , a - 

veinticinco de Julio de mil novecientos noventa- 

y cuatro .- 

    
    

$4 DR. RUBEN DARIO 
ESPINOSA |. 
NOTARIO 

DEMO PRIMERO     

    

    NOTARIO DECIMO PRIMSoRO DEL CANTON. 
   

Se protocolizó ante 

mí , en fe de ello confiero esta lla, COPIA CER 

TIFICADA , firmada y sellada en Quito , a cuatro 

de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro . 

: 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE  K-MISETAS 

DEPORTIVAS KADEPD CIA. LTDA. REALIZADA, EL 18 DE JULIO DE 

1994. 

K . 

En da ciudad de £uiteo, hey día 18 iulío de mjlo novecientos 

naventa yo cuatro  acdas nueve haras, en el local de la. 

comparvía situado ten da Fanamericana — Rerte Km W2 de Cesta 

ciudad de  Cuito, se reúnen los socios de Kemisetas 

Deportivas KADEPO Cia. Litas. hada Ja siqdiente 

distriftuVción: 

  

- SOCIOS Zo REPRESENTANTE NUMERO DE 

a PARTICIPACIONES 

FKodriga FHitadenelra Sraudo Ferscnal 

Compañia Allegro Ecuador - Gafa Fausto Corral 

Pranciaco Kikbadeneijra rauja Personal 

Total     
x ..o, - 

Los socios manifiestan su valutad de declararse en duntá 

Universal, Preside la sesión el. Presidente de la comparia y 
señor Radriga Fibadenetira Árauia. Actua cono secretario ado 

boc el señor Alex Faz y Mio a petición de los Social, : 

Ed Presidente somete a consideración el siguiente arden del 

díaz 

         

    

PUNTO UNICO: Autorización para ceder participaciones.- El 

fresidente de la compañía, señor Kadrigo Ribadeneira Árauio 

expone la necesidad de contar con la autorización de todos 

los eacios para praceder a la cesión de participaciones que 

se '<caonace extracoficialmente y que es; 

  

señas Eodrigaa Kibadeneira Al, cede a da Compañia Gllegras 

Ecuadar Boñs Y: participaciones 

  

    

Ed señar Rodrigo Ribadenelra A. cede al señor Fausto Corral 

Albéns 1 participación. 

   
   Son de un mil eucres cada     Las Prey 3124 paciconaes que se a eden 

LIA ..       
    
   

    
aprueban este a án par aunmnaninidad ado datual 

del Ecgr Faueta Corral Alkhkán. 

  

      

  

   

      

de que tratarse, se levanta la sesjón « das 

2sinta minatos, lega de un receso durante el 

  

    nueve haras    



cual es redactada esta acla, Ja mima QUe es 

todas los eacios per unanimidad. 

   aprobada par 

sort 
SECRETARIO     

Eodrigoa Ribadenejra ÁAFuio Compañia Allegra Ecuadar S.A. 

ce (Er Econ. Fausto Corral Albán 
, 

          fiesca Earhadeneira frauja



A 

rolls 

El Z, ¡ 
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"CERTIFICADO" 

mi calidad de Gerente de "Kenia 

Dias Ltda." certifico que en la Junta 

de esta compañía realizada el 18 de dulio 

«¿mes de 
   Und 

dis e 

participaciones: 

read 

tf $e autorizó par tunranidnidad las eiquientes ces 

  

  

  

Ed señor Kodrios Kibadeneira freade cede a la COMPARTA ALLEGRO 

ECUADOR Saa MAS participaciones. CR 

El señor Kadrigo Ribadeneira Araudo cede al Econ. Faye to Eorrad 

flkár dd participación. : o 

Las perticipaciones que se ceden son de un mil sucres cada Una. 

Uuito, dulio 18 de 129%0 

     ERE 

Se otorgó ante mí , 

en fe de ello confiero esta S E GUN DA COPIA - 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a die- 

ciseis de ágosto de mil novecientos noventa y cua 

tro. 

    
    

  

 



ELTON EARL RN 

ZON 3 Al margen de la matriz de la escritura pú-- 

blica de constitución de la compañfa K-misetas De 

portivas Kedepo Ula. Ltda., otorgada ante mí , el 

doce de Enero de mil novecientos noventa y cuatro 

tomé nota de la cesión de participaciones conteni 

da en el presente instrumento .» - Quito , a dieci 

seis de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

  

    

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 444 
del Registro Mercantil, de 4 de marzo de 1994, a £s. 874 vta., to- 
mo 125, correspondiente a la Constitución de la compañía "K-MISETAS 
DEPORTIVAS KADEPO COMPAÑIA LIMITADA", lo referente presente Ce- 
sión de Participaciones. Quíto, a veinte y dos 
vecientos noventa y custro- El RECISTRNoR.- 

  

    

1 no


